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PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros

ol expresado alistamiento en las Indica- t haya hecho uso del derecho que le con
das Juntas consolaras comprenderá a I cede el 39 de su Reglamento, 
todos los españoles qae residan en la de- | Da Real orden lo comunico a V, 8.
marcación correspondiente, a no serque 1 para su conocí míen' o y efectos corres» 
___ 21.___ Jer solicitado, por conducto I pondientes. Díoh guarde a V. 8. muchos

. ¿p „ q a d  a del Cónsul, la inscripción en uno de los I años, Madrid, 7 de Mayo de 1921,y d M=n^*'dj & Mo^quía; <0. esp^o BULLAGAL
t Augura Real Familia, c^n-inAan .....
,in aovedad en en importante salud. dgl -----

^Gacetas 11 y 12 de Mayo) | miento, han de ser alistados en España; I MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 
los residentes en demarcaciones cónsu- I y Bellas Artes
lares amorlzadas, para que tengan de i - ——
recho a solicitar su alistamiento en te-I , Rb a l  Or d e n
rritorío nacional, con arreglo al men- I ha recibido en este Ministerio una 
clonado articulo 36 de la ley, es condi I Real orden, procedente del de la Qober- 
ción precisa que sus padres o vutotes I nación, concebida en ios siguientos tér-

. sean vecinos y residan en el pueblo co I minos:
OBRAS PUBLICAS , ¡respondiente, y deben pedirlo por con- I «Los numerosos casos de viruela que

AUTOMOVILES.- Habiendo solicitado | docto d«l Présidentede la Junta consu- j durante los últimos meses han venido 
Don Jaime Salamanca Perelló el re- | lar, antes de 1,° de Junio del anterior, a | presentándose en diversas provincias re
conocimiento de un Automovil-Oamión | aquel en que hayan de ser alistado-: i velan que las dispocislones sanitarias en 
marca «Spa» para el servicio público de I que los antecedentes de cada caso deben j caminadas a extinguir esta plaga nacio- 
vi»)ero8 sin i Inerario fijo; he resucito de I halla1 se en los Ayuntamientos antes del í ua{ Qq  Bq  cumplen cou la perseverancia 
conformidad con lo qae dispone el R. D. j día 15 de Enero siguiente, y que los re | y el celo que la gravedad de la infec- 
de 28 de Junio de 1918 par» la circula i petidoa residentes en demarcaciones Cj¿n exige, a pesar deque todas las Au- 
ción de vehículos con motor mecánico, 1 consulares autorizadas, que no soliciten ? toridades deben prestar a los encargados 
publicar el presente anuncio para que | 8U inscripción en España, están obliga- 1 de cumplirlas el concurso de su buena 
en el plazo de ocho dias puedan presen- | dos a instarla de la oportuna Junta con | voluntad y de sus medios de acción, 
tarso Ir s reclamaciones que estimen j ia antelación que fija el artículo 41 dél | Una de las condiciones más necesa-
oportunas en contra de la citada peti- j Reglamento, con la consecuencia de que I rías, verdaderamente indispensable, pa
ción en la Jefatura de Obras públicas s Ne proceda a la eliminación del inte- I ra llegar a la supresión de las epidemias
de-esta provincia te Baleares (calle del | rosado en las listas del Ayuntamiento j variólicas, es la revacunación de los ni
Temple n,° 5.) | que tamb én lo hubiese incluido, | Qo 8 en el periodo de los siete a los ocho

Palma 9 de Mayo de 1921. » Considerando que si bien el indicado I aQoai q 0Q ena 80 }Ogra restablecer la
El Goberaedor, | articulo 41 del Reglamento previene I inmunidad conferida por la primera

Agustín Diez t  que tal eliminación tenga lugar a no I vacunación o reforzarla en los organis
3 ser que se entable la compe encia a I mos que no la hayan perdido totalmente;

*■ . ... — I que 8e refieren los artículos 60 y si- | pero, en uno u otro caso de no efectuar-
1W t 1 PáPPVl guiéPtes^é la ley, ^sta compelen^, por I 86 iA revacunación, los n ños quedan a 

JklíUllw MJi LM lias razones indicadas, solo puede .ener I meried del contagio y acaban por ser
j— ■ ■ ...- ---- - | virtualidad en la práctica cuando se I víctimas y propagadores del mismo,

I trate de esclarecer extremos que no es- I prevenir este mal respondear- 
MIMSTERIO DE LA GOBERNACION | -én ya dmicida ios en la especial legíb i ticu’o 3,° del Real decreto de 10 de Ene

- | lación de que queda hecho mérito, si en i ro de 1919, en el cual se establece la re
Re a l  Or d e n  Cir c u l a r | el doble alistamiento en cuestión in- I vacunación obligatoria cada siete años 

Con objeto de Apnt^x normaf ciaras y I terviene úna Junta consular: | ht*«’-a cumplir los treinta.
uniformes en la reso uoón de los expe | Consideran 'G que, aun en el caso le | y habiéndose demostrado que la re
dientes de competencia ipcoados con | que se tratase de contiendas entra Mu : vacunación, al finalizar el primer sep 
motivó del doble alistamiento de mozos | picip'os nacionales, el número 3.a del y -tetiarm es a maé necesaria de todas las
incluidos eímnitáníameíic en un Muñí- | articu o 59 de la ley tieníe a ptief irir, | sucesivas, y en consideración a que loa
cipio nacional y en una Junta consular | cuando existan dudas, al Municipio en • n Qog da ift adad índ cada constituyen
de Reclutamiento en el extranjero, y á I que los interesados hayan solicitado su | grao p^r e de la población escolar de
fin de evitar en lo posible dichas compe- | inscripción, criterio a séguir con doble España,
tencias; 1 motivo cuando medie una Junta con- d g ej gay (qe d i gj 8g ha servido

Considerando quijos anieníos 34 y 59 j sular, dado el mandato terminante que j disponer que por este Ministerio se in
déla ley de Reclutamiento y Reemplazo | contienen y regulan los artículos antes i terese de V. E, la adopción de las dls» 
del Ejército, que establecen, respectiva- I citados, • . | posiciones que juzgue más convenientes
mente, el orden de clasificación de los | S. M. el Rey (q, D. g.) se ha serví j para que los Maestros de las Escuelas
mozos que deben ser comprendides en 1 ¿o resolver con carácter general:- | públicas, los Inspectores de Primera en-
el alistamiento y la pauta a seguir par» j 1,0 Qae son improcedente las com- i señioza y los Delegados regios provin-
determihar en que alistamiento debe i patencias a que se contrae el artículo | chales faciliten^ cooperen, con cuantos
quedar definitivamente incluido up mo- 1 60 de la ley de Reclatamienio cuando ; medios oensitíeren namles, a las opera-
zo cuando ha sido comprendido en las j uno de los dobles alistamientos haya j ¿iones da revacunación que en el próxi-
liaiae de dos o más Municipios, en realí- | tenido lugar en una Junta de Raciuta- | mo Mayo habrán de verificarán en_la
dad sólo tiene aplicación cuando ningu- | miento, previos los requisitos lega es. " 
no de los organismos alistadores sea I 2.° Que se decidan en este sentido 
una Junta consular, autorizada para | los expedientes que acerca del particu- 
efectuar las operaciones de reclutamien- | Ur se encuentren pendientes de trami
to, toda vez que éstas 86 rigen por los I tación, declarando válidos los aiista- 
precaptos especiales contenidos au los | mientes de las Juntas susodichas, siem- 
árticulos 36 de la ley citada y 38 al 41 j pre que, residiendo los interesados 
del Reglamento para aplicación de la I dentro de su demarcación, las mismas 
misma. i se hubiesen atenido al artículp 36 de la

Considerando que en virtud de .éstos I ley, sin que a nombre del alistado se

9, M. ti Rey Don Alfonso XIII (que hCU, *___ a M 1« Vi» acrediten habíDios ^uar4e), S, M. la Reina Doña Vic

Núm. 1152

Gobierno Civil

Madrid que están obligadas las Delega- 
clones regias, las Inspecciones de Pri
mera enseñanza y Jos Maestros a poner 
especial cuidado en difundir y hacer 
cumplir las disposiciones relativas a 
revacunación.

De Real orden lo digo a V. S, para 
su conocimiento y demás efectos, Dios 
guarde a V. 8, muchos años, Madrid, 
28 de Abril de 1921.

APARICIO
Señores Delegados regios de Primera 

enseñanza, Inspectores y Maestros 
nacionales.

SOMOS tofUTOAl
Núm, 

DIRECCION 
DE OBRAS

En virtud de lo

1153 
GENERAL 

PÚBLICAS 
dispuesto por Real

forma que a Inspección general de S* 
nldad cuidará de señalar Oportuna- $ 
mente,»

Y estimándose de absoluta e impres
cindible necesidad la cooperación deci
dida ae los Maestros y Autoridades de 
Instrucción pública a la acción que rea
liza la Inspección general de Sanidad,

9, M, el Rey (q, D. g.) ha dispuesto, 
que se haga público en la Qucsía de

orden de esta fecha y cumplidos todos 
los requisitos que previene el Real de
creto de 8 de Enero de 1896, esta Di
rección general ha señalado el día 31 
del próximo mes de Mayo a las once de 
la mañana, para la adjudicación en pú
blica subasta da las obras de la carre
tera de Alayor a San Cristóbal, provin
cia de Baleares, cuyo presupuesto de 
contrata es de 156.466*22 pesetas,

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 11 
de Septiembre de 1886, en Madrid, ante 
la Dirección general de Obras públicas, 
situada en el local que ocupa el Minis
terio de Fomento, hallándose de mani
fiesto, para conocimieuto del público, el 
presupuesto, condiciones y planos co
rrespondientes en dicho Ministerio y en 
ei Gobierno Civil de la provincia de Ba
leares,

Se admitirán proposiciones en el Ne
gociado correspondiente del Ministerio 
da Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el dia da la fecha hasta las 
trece dei día 24 de Mayo próximo, y en 
todos los Gobiernos civiles de la Penín
sula, en los mismos dias y horas,

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de la 
ciase undécima, arreglándose al adjun
to modelo, y la cantidad que ha de con
signarse previamente como garantía 
para tomar parte en la subasta será de 
7 800 pesetas en metálico o en efectos 
de la Deuda pública, al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposicio
nes vigentes; debiendo acompañarse a 
cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida Instrucción,

En el caso de que resulten dos o más 
proposiciones Iguales, se procederá en 
el acto a un sorteo entre las mismas,

Madrid 29 de Abril de 1921,—El Di
rector General, Perea.

Modelo de proposición
D. N. N., vecino de.,,,,, según cédula 

personal númHeHj enterado de, anun-

M.C.D. 2022



•9
cío publicado con fecha,,... de.,,,, últi
mo y do las condiciones y requisitos que 
ge exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de la carrete
ra de Alayor a San Cristóbal, provincia 
de Baleares, se compromete a tomar a 
su cargo la ejecución de las mismas con 
Bscricta sujeción a los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad 
de(l).,...

( 1) (Aquí la proposición que se baga, 
admitiendo o mejorando, lisa y llana
mente, el tipo fijado; pero advlrtiendo 
que serA desechada toda proposición en 
que no se exprese determinadamente la 
cantidad, en pesetas y céntimos, escrita 
en letra, por la que se compromete el 
proponente ala ejecución de las obras, 
asi como toda aquella en que se afiada 
alguna cláusa.)

Fecha y firma del proponento,

Condiciones parí calares y económicas 
que, ademas de los facultativas co
rrespondientes y de las generales 
aprobadas por Real decreto de 13 de 
Marzo de 1903 y por Real orden de 8 
de Julio de 1902, han de regir en la 
contrata de las obros de la carretera 
de Alayor a San Cristóbal, provincia 
de Baleares.

' 1.a El rematante quedará obligado 
a otorgar la correspondiente escritura 
ante e¿Notario oficial, en Madrid, den- 
iro-del termino de treinta días, conda
dos desde la fecha ds la aprobación del 
remate, y previo el pago de los dere
chos de inserción del anuncio de la [>u- 
basta en la Gaceta y Bo l e t ín  Of io ia l  
de le provincia donde radica la obra,

2 .a Antes del otorgamiento de la es
critura deberá el rematante consignar 
como fianza, en Madrid, en la Caja ge
neral de Depósitos, en metálico o efec
tos de la Deuda pública, al tipo asigna 
do par las disposiciones vigentes, el 10 
por 100 del importe del presupuesto de 
contrata,

3,a La fianza no será devuelta al 
contratista hasta que se apruebe la re 
cepción y liquidación definitivas y se 
justifique el pago total de la contribu
ción subsidio industrial y de los daños y 
perjuicios, si los hubiere.

4 .a Se dará principio a la ejecución 
'de las obras dentro del término de se
senta días, a contar desde la fecha de 
aprobación del remate, y deberá quedar 
terminada antes de 31 de Marzo de 
1923.

5 .a Todos los gastos de replanteo y 
de liquidación serán de cuenta del con- 
iratista,

6 .a Se acreditará mensualmenie ai 
contratista el importe de las obras eje
cutadas con arreglo a lo que resulte de 
las certificaciones expedidas por el In
geniero, excepto en el caso a que se re
fiera la condición siguiente, y su abono 
se hará en metálico por la Administra
ción económica de la provincia donde 
radican los obras, con cargo al capitulo 
y articulo correspondientes del presu
puesto vigente y a los de los presupues 
tos sucesivos.

7 .a El contratista podrá desarrollar 
los ¿rabajos en mayor escala que la ne
cesaria para ejecutar las obras en el 
tiempo prefijado. Sin embargo, no ten
drá derecho a que se le abone en un afio 
económico mayor suma que la que co
rresponda a prorrata, teniéndo en cue - 
£a la cantidad del remate y el plazo de 
ejecución, siendo la anualidad máxima 
para esta contrata de 126,466'22 pe a
las, de la que se deducirá la parte co
rrespondiente a la baja que se obtenga 
en la subasta. Por lo tanto, los derechos 
que el ardculo 39 del pliego de condi
ciones generales concede al contratis a 
no se.aplicarán partiendo como base de 
la fecha de las certificaciones, sino de 
las épocas en que deban realizarse los 
pagos,

8 .a Una vez terminadas las obras, 
se devolverá ¡a fianza, con arreglo a 'o 
dispuesto en el articulo 65 del pliego de 
condiciones generales. ■

9 .a Si en algún año económico ex- 
cedi6i»nlo8 importes de las cerifica- 
ciones úe las obras ejecutadas de la ci
fra to-al consignada en el presupuesto 
del Estado para obras por contrata, da 

dejarán de satisfacerse aquéllas para 
las subastas últimamente hechas, por 
orden de antigüe lad, las cuales serán 
de abono en el siguiente afio económico, 
s n derecho a devengar intereses de de
mora por esta causa.

10 . En cumplimiento de lo dispuesto 
en el arr, 37 de la ley de Presupuestos 
de 1895-96, todos lo gastos de inspección 
y v giiancia que se ocasionen con motivo 
de las obras sarán de cuenta del contra» 
tista.

11 . En cumplimiento del articulo 5.° 
de la ley de 19 de Marzo de 1912, so ha 
ce constar la existencia del crédito in 
dispensable para esta obligación, según 
certificación expedida en 3 de Febrero 
de 1913 por la Ordenación de pagos por 
obligaciones de este Ministerio,

12 , Regirán para esta contrata los 
preceptos a que se refiere la ley de 14 
de Febrero de 1907, relativa a la pro
tección debida a la industria nacional, 
y el Real decreto de 20 de Junio de 1902, 
referente al contrato de trabajo con los 
obreros,

Madrid 29 de Abril de 1921,— El Di
rector general, Perea,

Anualidad para 1921-22, 30,000 pe
setas,

Núm. 1141
COMISION PROVINCIAL

DE BALEARES
Suministro»,*— En cumplimiento de lo 

dispuesto en el articulo 3.° de la Ins 
trucción de 9 de Agosto de 1877, inserta 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  número 1656, 
la Comisión provincial de acuerdo con 
el Sr. Comisario de guerra inspector de 
provisiones ha resuelto que los suminis
tros que los Ayuntamientos de esta pro
vincia hayan hecho a las tropas del 
Ejército y Guardia Civil durante el 
meses de Abril último deberán liqui
darse y abonarse con arreglo a los pre
cios que para cada una de las especies 
suministradas se expresan a continua
ción:

Pcse*2l
Ración de pan de 700 gramos. , O^O
Idem decebadadeáküógramos. 2*00
Idem de paja de 6 Ídem. . . . 0'80
Litro de aceite.........................2*05
Idem de petróleo........................l‘2O
Idem de vino. ............................  0*40
Kílógramo de carbón , . . . 0*15
Idem de leña, 0'05
Idem de paja larga. . , . . 0'15
Idem de carne de vaca. , , . 3'60
Idem de ídem de carnero, , , 3 10

Palma 7 de Mayo de 1921.—-El Vi 
cepresidente, A. Jaume.—P, A. de la 
C. P.- Miguel Font, Secreterío,

Núm. 1151
TESORERIA DE HACIENDA

DE BALEARES
Anuncio.— No habiendo satisfecho Don 

Antonio Pona C*mps, Alfonso Tudurí 
Arnau y Juan Beljan Bagá las multas 
que les fueron impuestas por contra
bando de tabaco, con esta fecha he dic
tado providencia del primer grado de 
apremio contra los mismos con arreglo 
al artículo 50 de la Instrucción de re
caudadores; pudiendo satisfacer sus dé
bitos durante los tres días siguientes a 
la publicación del presente en el Bo 
l e t ín Of io ia l  de esta provincia con 
arreglo a lo que previene el articulo 52 
de la citada Instrucción.

Palma 11 Mayo de 1921,—Ei Tesore
ro, José Alorda.

Núm, 1147
ALCALDIA DE VILLAFRANCA

DE BONa ÑY
A tenor de lo dispuesto en el art.° 75 

del R D, de 11 de Septiembre de 1918, 
la Junta municipal, de mi presidencia, 
en sesión celebrada el diez del aciual, 
procedió a la designación de vocales 
natos de las comisiones de evaluac ón 
del repar timienio general en sus dos 
partes personal y real, resultando co* 
rresponder a lo siguientes señores:

De la parte real.—D. José Gayá Bau- 
zá, contribuyente por rústica.—D. Gre
gorio Gutsp Vicens, contribuyente por 
rústica forastera.—-D, Jaime Bauzá Ros- 

selló, contribuyente por urbana y Don 
Guillermo Galmés Sastre, representan
te del Sind'cato Agrícola,

Da la parte personal. — Parroquia 
única. —D. Gabriel Riera Oalden^ey, 
Párroco.—D, Antonio Bover Munar, 
contribuyente por rústica, ü, José 
Amengual Gua), cooiribuyente por ur
bana y D Francisco Amengual Rosse- 
Uó, por industrial.

Asimismo quedan expuestos al públi 
co los documentos administrativos, que 
han servido de base para las anteriores 
designaciones,

Lo que se publica para conocimien
to general y a los efectos de reclama
ción, que pot-rán formularse en el plazo 
de siete dias ante esta Alcaldía

En Villafranca de Bonafiy a once de 
Mayo de mil. novecientos veintiuno, — 
El Alcalde, Bartolomé Bauzá. —P. A, de 
la J. M. — El Secretario, Antonio Gomia,

Num. 1118
AYUNTAMIENTO DE CALVIA

Formado por el Ayuntara ento de es* 
ta villa un proyecto de presupuesto ex* 
traordmario, estará expuesto al publico 
en la Secretaría a efectos de reclama 
ción por espacio de quince días conta
dos desde el siguiente al de la inserción 
de este edicto én el B. O. de la pro
vincia.

Galviá 3 de Mayo de 1921.—El Alcali 
de accidental, Pedro O ver,-—P A. de- 
A.—El Secretario, Pedro J. Cañellas,

Núm, 1119
AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE
Formado el padrón de cédulas persa 

nales de este pueblo, para el presente 
ejercicio de 1921-22 quedará expuesto al 
público, a efectos de reclamación en la 
Secretaria de este Ayuntamiento por el 
término de quince días á contar del si
guiente de la Inserción del presente 
anuncio ep el B. O. de la Provincia,

San José 3 de Mayo de 1921.—El Al 
calde, Antonio Ribas.

Núm, 1145
An u n c io  —Acordado por el Ayunta

miento el arriendo de un cercado labo
rable y establo, Contiguo a la Casa Con
sistorial, propielad de este Municipio, 
se procederá a dicho arriendo por me
dio de subasta y sist-ma de pujas a la 
llana, el día 22 del actual y hora de las 
once, sirviendo de tipo la cantidad de 
diez pesetas con arreglo al pliego de 
condiciones que estará de manifiesto en 
la Secretaria municipal,

San José 9 de Mayo de 1921,—El Al
calde, Antonio Ribas.

Núm. 1144
AYUNTAMIENTO DE MANACOR
Formado el padrón de cédulas perso

nales de este Municipio para el presente 
ejerc cio económico estaiá expuesto al 
público a efectos de reclamación, du
rante ocho días hábiles contados desde 
ol siguiente al en que se publique este 
anuncio en el Bo l e t ín Of io ia l , en la 
Secretaria de este Ayuntamiento.

Manacor 9 de Mayo de 1921,—El Al
calde, José Onver.

Núm. 1146
ALCALDIA DE BINI8ALEM

Fijadas definitivamente las cuentas 
municipales de esta localidad correspon
dientes al ejercicio de 1920 a 21 con los 
documentos que las jus. fican, previa 
censura del 8r. Regidor Sindico, se ha
ce público que las mismas se hallarán 
de manifiesto en la Secretaria de oete 
Ayuntamiento, por espacio de quince 
días, al objeto de que cualquier vecino 
pueda examinarlas y producir las recla
maciones u observaciones que estime 
por conveniente; en la inteligencia de 
que transcurrido dicho plazo, no se ad
mitirá ninguna.

Binisa'em a 10 de Mayo 1921. —El 
Alcalde, Jaime Salom.

Núm. 1148
ALCALDIA DE MARIA DE LA SALUD

Fijadas definltivameme las cuentas 
municipales de esta localidad corres1 

pendientes al ejercfslo de 1920-21 con 
los documentos que las justifican, previa 
censura del Sr, Regidor S ndico, se haca 
público que las mismas se hallarán de 
manifiesto en la Secretaria de este Asun. 
tamiento, por espacio de quince días, 
objeto de que cualquier vecino pueda 
examinarlas y producir las reciama. 
clones ú observaciones que estime pot 
conveniente; en la inteligencia de que 
trancurrido que sea dicho plazo, no gQ 
adadmitirá ninguna

Maria de la Salud á 11 de Mayo ¡1921, 
—El Alcalde, Antonio Jorda,

AYUNTAMIENTO DE MAHON

Presupuesto de 1921-22,—Mes de Abril 
Distribución de fondos por capitules 

que para satisfacer las obligaciones 
de dicho mes, acuerda este Ayunta
miento conforme dispone el art. 166 
de la Ley Municipal,

Cap. l.°—Gastos del Ayun
tara ento. , 4.761‘26

Id, 2.°—Policía de Seguri
dad, , 1.647'83

Id, 3,°—Policía urbana y
rural. . 6.105'17

Id. 4.°—Instrucción pública 2 841*26 
Id. 5.°—Beneficencia muni

cipal, । 3.274*28
Id. 6.°—Obras públicas. . 3.487*22 
Id. 7.®—Corrección pública 229 74 
Id, 8.®—Montes. . » 1
Id, 9.®—Cargas. . 8.528'32
Id. 10.—Obras de nueva

construcción. . 1000*00
Id. 11,—Imprevistos, . 333'33
Id. 12,—Resultas. , »

prc 
de 
las 
cae 
ma

Ció

Total, . 32,208'39

Acordada por el Ayuntamiento en se
sión de 26 do Abr í de 1921.—El Secre
tario, Santiago Maspoch. — V.° B,0— 
El Alcalde Presideníe, Gaspar Pons,

Núm. 1150
D. Juan Ginard y Ferrert Jue^ municipal 

del Distrito de la Lonja de esta ciudad. 
Hago saber: Que hallándose vacante 

la plaza de Secretario suplente de este 
Juzgado municipal, por falleciruienio 
del que la desempeñaba, se admitirán 
solicitudes de les que se crean con de
recho a ocuparla dentro ei plaz o de 
quince días a contar desde la inserción 
de este edicto en la Gaceta de Madrid, 
debiendo hacer constar que la provisión 
sera con arreglo a las disposiciones de 
la Ley Orgánica del poder judicial y 
Reglamento de diez de Abril de mil 
ochocientos setenta y uno,

Dado en Palma a doce de Mayo de 
1921,—Juan G nard,—Ante mi, Jaime 
Salvá, Secretario.

Núm, 1061
CONTRIBUCION UTILIDADES 

CAPITAL

4.0 trimestre de 1920-21
Don Jaime Ignacio Salóm Vi il al traga. 

Agente Ejecutivo de la 1.a Zona de 
Pairea del que es arrendatario don 
Barto'omé Mfr Calafell,
Hago saber: Que en el expediente que 

instruyo por débitos del citado concep* 
to correspondientes ai expresado perio
do se encuentran comprendidos los deu
dores que a condnaacíón se relacionan, 
sin que conste tengan en esta localidad 
persona que les represente, por lo quo 
expongo el presente edicto, para quo 
pueda llegar a conoc míen'o de los mis
mos que con fecha 23 de Marzo de 1921 
he dictado la siguiente

«Providencia declarando el apremio 
de segundo grado, — De conformidad 
con lo dispues o en el artículo 66 de la 
Instrución de 26 de Abril de 1900, decía* 
ro íncursos en ei segundo grado de apre* 
mío y recargo de 10 por 100 sobre el 
importe total del descubierto a los coo* 
tribuyentes incluidos en la anierior reía* 
ción.

Notifíquese a los mismos esta previ* 
dencia, a fio da que puedan saiislacef 
sus débitos durante el plazo de 24 hora*! 
edvirtiéndoiee que de no verificarlo 86
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procederá inmediatamente al embargó 
je todos sus bienes, señalando al efecto 
jes fincas que han de ser objeto de eje
cución, y se expedirán los oportunos 
mandamientos al 8r, Registrador de la 
propiedad del partido, para la anota
ción preventiva de embargo,

Nombree de los4contribuyentes
Pesetas

Antonio Amengua! Cortés, ,
Mateo Alcina Henales. ,
gnrique Arbós Jaquotot, .
Manuel Ogazon Bauester, ,
Antonio Amengual Cortes, .
Catalina Albertí Alcina, .
Enrique Arbos Jaquotot, .
Jaime Arbos García, .
Jaime Arbos García, ,
Enrique Arbos Jaquotot, ,
Bartolomé Garau Borrás. ,
Antonio Au-et Gordiola. ,
Juan Arcas Fernandez, ,
María Arbon» Bauzé. ,
Antonio Aiemafiy B utord. ,
Catalina Amengual B*uló, .
María Alemefiy Vidal, ,
Isidro Amengual Grau, ,
José Abraham Espases, ,
Juana Ana Mas. ,
Miguel Amengua! Amengual, ,
Miguel Abrabam O íver, .
Antonio Arbos Rosselló» ,
Juan Aioy Servera. ,
Catalina Albertí Coll, .
Ca-.ulina Amengual Barceló, ,
Francisca Arnau Vidal. ,
M»ria Andreu Ballester, ,
íorberto Aicover Frontera, ,
íarla Alemañy Bosch, ,
Antonio A berá Juan, ,
Catalina Albertí Molí, .
Catalina Aivarez. .
Antonia Albertí Juan, .
Catalina Aív^r- z. .
Isabel Bernat Veri BauzA, ,
Elvira Kirschofer Sorá. ,
Antonio Rosselló Bizquera. .
Antonio B*Uguor Pujol, ,
Juana M.tt Bernat MorlA. ,
Apolonía Basilio Ciar, .
M? Josefa Bonnin P.ña. ,
Bernardo BorrAs Mard. .
Ju mo  Bauza Bestard, ,
ant,° y Marg.a Bosch Campiña. 
M,* Bastard Floi, .
Juana M.a B büoni Ferrer. ,
Jaime Bonnin Pomar, ,
Juau BmzA Martorell. .
María Borrás Nicolau, ,
Magdalena Boude Font, ,
Fernando Bailester Malaves, ,
Magdalena Boned Font, .
Pablo Balaguer Oliva, ,
Pedro Fran,® Balaguer Vailespir 
Juan Barceló Vaquer. ,
Pedro Juan BauzA Martínez, ,
Isabel Briñón Jover. .
Amonio Barceló Barceló, ,
Pablo Balaguer Salas, .
José Bonnin Aguiló. ,
Mana Balaguer Pujol, .
Agustín Bauzá Soler, .
An onio Barceló Saos, .
Antonio Barceló S»ns, ,
M * de la O Bordoy Sampol, .
Franc seo Bosch Planas, ,
Franc seo Benn^sar Llull, .
María Barceló BibilouL .
Magdalena Boned Torradas, ,
Ju&u Bordoy Mestre, ,
Francisca A, BauzA Fornés. .
Miguel Bordoy. .
Pedro Bate R bas, .
Jeté Bordoy Tous, .
Francisca Budesier. ,
Blas Becerra Valveide. .
Andrés BeUran Ferrer, ,
Baiiolomé Barceló Vich, ,
Amomo Bruñón Vida!, ,
Amonio B ^rceló. ,
Juan Baiiesier Mercadal. .
Margarita BestArd Villaionga, , 
Oauhna Borrás Enseñas, • , 
Francisco Bosch Pujol, ,
Juan Bordoy. J •
Joaquín Bdo. Campuzano, ,
Mu í garita Benna^ar, ■
Amonio Bestard, •
Manuel Borras, •
Bartolomé Barceló Antoli, ।
Gabriel Bauzá. •
Mariano Bisquerra, •

b 46 
14‘85 
20 42 
11 14
8'91
1*80 
7'43 
5‘08 
5‘08 
5*20
0 62 
8 05 
2‘48
8 71 
2^7
2'78 
0 74 
3'47
5‘94 
1*49 
5*94
1*49 
0*99 
1'86 
1'86 
2*79 
2*79
1*49
1*86
1*U2 
2*23 
3'71 
1'24 
rse 
1*24

43‘32
32 18

2'97
3 71 
0‘74 
0‘90 
2*60
2 23

24 75 
0*74 
2*97
2'48
4 46 
6*19
2 23
4-46

6d* 62 
5'20
2 97
7 43 
2*23 
5*z0
3 25 

10*22
1*49 
2*23 
5'94 
891
2'48 
2'48
4'94

15*84 
7'43 
5'94 
2'13 
2'97
1'24 
2'97
1*24

12 38 
35*27 
59*40 
84*15

3'71 
1*86
7 49
4 58 
4'46 
9*29 
2*48

16*71
2 17 
1'37 
8*91 
2‘97 
1'27 
3'10
3*10

Miguel Barceló Togorea, '7'43 Francisco Esiehich, , 2*97 Joaquín Horcasitas Rlgo 7*48
Francisco Barceló Adrover. 2*97 Antonio Escanellas Ferrer, , 1*86 José Hmnbert Pericás, 6 07
Bartolomé Can&ls Mayol, 2 97 Francisco Estelrich Serra. , 2 97 Antonio Ignacio Mono. 4 46
Damián Cardell Garcías, 7*49 Miguel Esteva. . 3'10 Francisca Inés Valcaneras, 23'51
Antonia Compañy Rotger. 0-87 Juan Escandías. . 3*71 Rafael Ignacio Barberin. 39'60
Jaime Ular Vila, 12*38 Bartolomé Estela Calafat, . 15*47 Margarita Isern Sureda, 1*49
Mateo Garrió Ramis, 2*23 Miguel Esteva. , 4*58 Bartolomé Juan Coll. 3'71
Ana Oatafiy Capó. 7*43 Juan Estelrich Grimalt. , 1*49 Juan Juan Bujosa, 2'23
Juan Oaldentey Tous, 4 83 Juan Escanellae. . 3 71 Pedro Jaume Corieret, 12-62
Pablo Castañar García, 59'40 Jaime Font Ramón, , 2*72 Jaume Font Ramonell. 2'72
José Coil Martorell, 1*49 Antonio Fornari Sagrada. , 2'60 Rafael Juan Galmés, 10*40
José Coll Martorell, 2*23 Bartolomé Frontera Petro, , 5*94 Damián Jaume Ferretjans, 2'97
Cata ina Canals Tórreos, 2*23 Antonio Florit Alomar. . 6'68 Maria Ferragut Vallori. 1*37
Juan Capilonch. 3*71 Tomás Font Roca, , 0'93 Miguel José Ferrer de la Cuesta 8‘36
M'guel C adera Jaume, 1*86 Margarita Ferragui Fíol, . 1'24 Pedro José Pol, 2*97
María Camping Coll, 2'28 Nadal Ferragut Lladó. , 12*81 Gaspar José Fontirroig. 4*34
Juan Cuesta Sonllos, 14'85 Catalina Font Maimó. , 33 17 Pedro Jaume Esteva, 27*28
Juan Cardell Boscana, 2*23 Paula Feliu Mareé, , 1*86 Dolores Lesma Montille, 2*23
Mateo Castell Palou, 2 48 Gabriel Frau Tomás, . 1*49 Maria Lealtad Dehay, 44 55
Francisca Oalafell Roca, 10*52 José Ignacio Fuster Fuster, , 18*56 Bernardo Seguí Meiis. 297
María Colom Madal. 0*25 Juana A. Frau Garrió. , 7'43 Maria Luisa Oliver, 29*70
Label Cabrises Candía, 81*68 Josefa Maria Ferrer Mayans, , 20 79 Dolores Lesma Monfill.. 1*49
Magdalena Cabrineti Frau. 2*97 José Ignacio Fuster Fuster, , 18 56 Dolores Lesma Monfill, 1*98
María Cladera Mir, 1*86 Juan Ferrt r Ballesier, , 1*12 Antonio Ládico Gradoli, 20'05
Maria 0, Oalafell Pieras, 1*49 Ignacio Fuster Agalló, , 1*12 Antonio Ládico Gradoli. 11*14
Magdalena Cabrineti Frau, F49 Tomás Fo.íi Boca, , 0 93 Gerr León Viro, 41*09
Margarita Comas. 0*74 Nadal Ferragut Lladó, , 12*81 Martin Ques Román, 1*49
Catalina Cardell Sabater. 4 46 Nieves Ferrer Marti. , 1*54 Miguel Lladó Verd, 0*74
Juan Coll Mulet, 520 M a FuJana Frau. , 1*49 Magdalena Habrás Fontirrog, 59*40
Rafael CaíMpd Alvarez. 5'57 Pedro Frau Balaguer, . 2'97 Juana M,a Lladó Lladó, 2'82
Nadal Com38 Morro. 2-27 Gabriel Fiol Horrach, . 2*23 Magd.® Llabrés Fontirrosg, 69*40
Catalina Golomar Busquéis 0*86 Juan Font Mas. . 10*34 Maria Liebres Pascual. 0*74
Antonio Oampins Cerdá. 2*23 Francisco Torres Vich, . 2'97 Pedro Llinás Miró, 2*60
José Carreras Mayol, 1*19 Antonio Pont, , 4'46 Miguel Llull Juan, 1*73
Juan Ribas Compafiy, 2'97 Juana Ferrer Bujosa, . 2'97 Antonio Llabrés Nadal, 2*38
Pedro Cañellas Palmer, 2'23 Catalina Ferragut Rosselló, , 1*49 Mariano Mir Lladó, 3*71
Margarita Oovas Esbarranch. 4*46 Jaime y Francisco Fiol Nadal, , 2'97 Miguel Llabrés Juan, 7*43
Ooofre Cañellas Tomas, 10 12 Antonio Fiorit Qalabert. , 5*94 Bartolomé Liodrá Gísbert. 5'21
Juan Colom VanreíL 14*85 Antonio Ferrer de la Cuesta, , 4'46 Pedro J. Lull Serra. 8*91
Lorenzo Oamallops Alóa, 4*34 Francisco Fiorit Escalas, , 2'48 Antonio Llabrés Juan, 1*29
Pedro A. y C»t.a Gayá Capaila 1-49 Antonio Ferrer, . 16'71 Josefa L’.oret M >njo, 2'23
Gabriel Coll Palou, 11*88 Miguel y Francisco Sampol. , 7*43 Juan Llompart Quetgias, 16'34
Gabriel C rer Llompart. 6 68 Bernardo Fiol Busque;», , 24'75 Antonio Llabrés Juan. 1*24
Gabriel Oirer L'ompart, 3 22 Euseb-o Ferrar Estradas, . 2 97 Miguel Lladó Fornés. 39'60
Jerónimo Coll Marvorall. 2*72 Bernardo Ferragut. , 0'62 Bernardo Llabrés Riera, 47*03
Bartolomé Comas Palmer, 1 4» Antonio Ferrer de la Cuesta. , 79*20 Gabriel Llabrés Quintana. 9'90
Oocfre Oibrer Bosch. 0 99 Faustino Fajarnés Tur. , 4*46 Jaime Llabrés Font. 5*82
José Oiadera Rosselló, 2*72 Muría Fullana Mas. , 2 04 Rafael Lladó Perelló, 0'74
Miguel Ciadera Jaume. 27'23 Magdalena Fontirroig Colom. , 6*19 Miguel Llabrés. 3*71Antonio Coll Mayo!. 3 71 Juana Mana Fuster Fuster, , 3'10 Antonio Llinás Mayol. 1*08Antonio Ciar M r, 30'15 Nieves Ferrer Marti, , 154 Juan M.® March. 4*46Nicolás Oompeñy Porcel. 2*48 Francisco Fornés Fiol. . 17 *8z Antonio Podro Marqués Morell 51*98Miguel Ciferol Triay. 12 38 Tomás Font Roca, . 0*74 Catalina Mir Puig. 5*20Magdalena Colom Morro, 3 71 Miguel Ferrer Alorda. . 3*71 Magdalena Martorell Mairata. 3*10Juan Oalafell Juan, 1*24 Guillermo Fiol Coil, . 0*74 Magdalena Morey Pons. 7*43Miguel Compañy Isern, 2*23 M guel Ferrer Rover, . , 6*19 Juan Maaot Florit, 5*20Gabriel Cuniil Roig. 1*24 Juan Forieza Aguiló. . 7*43 Antonio Mariorell Bonet. 3'10Bartolomé Oanta.Uops Masip, 2*23 Margarita Fromera Ferrer, , 1*37 Ricardo Mir Ripoll, 7*43Bartolomé Comás Palmer. 1*49 SebdSüán Faiconer Quintana . 55 69 Catalina Mas Ferrer, 1*49M guei Comas Bover, 2*23 Mateo Fuster Fuster, , 26 73 Jocó Matas Colomar, 4*95F. M.a Caatallops Amengual. 1'49 Antonio Ferrer Roca, . 1*86 Antonio Marqués Binimelis. 2’97Antonia Cañellas Payaras. 16*71 Pedro Fuster Pujol. . 6*19 Miguel Mouserra: Mas, 3'71Pablo Gomas Payeras. 10*52 Pedro Fuster Pujol. . 37*13 Juana María Castellá. 4*46Catalina Colomar Surada, 3 42 Untaiina Ferrá Serra. , 7*43 Rafael Andrés Morey, ■ 17*82Jeróníma Gasteiló Font, 1*12 Barbara Fiol Valcaneras. . 0*99 Rosa Morey Porcel. 2'60Juana Costa Roca, 11'14 Francisca Forteza Aguiló. . . 11*14 José Moiro. 4*46Francisco Salom Oarrió, 3*71 Miguel y José Ferrer de la Cuestii. 8’36 Margarita Muntanor Jaume, 1*12Folie ano Cerdá Bauzá. 2 97 Antonio Gelabeit Puigserver. . 1*49 Pascual Matas Morana, 1*49Agustín Cortés Picó, 22 68 Francisco Gómez Pujol. , 4*28 Amonio Morro Ordinas, 5*45Ana Crespl Estradas, 1*34 Francisco Gallent Pujol, . 14*24 Bartolomé Mayans Salamanca 1*24Ana Crespi Estradas. 1*63 María Gelabert Fornés. . 1*09 Cabx o Mamaner Menendez, 27*23Juana A. Crespi, 1*24 Mateo Gamundí Garau. , 4*83 M.® Matas Térras», 5'94Amonio Coll. 1'86 Gabriel Garau Ballesier. . 3*35 Juana A. Mateu Pascual. 2 17Antonio Capó Capó, 2*97 Bartolomé Guasp Onver, , 1*12 Guillermo MursoreH Ferrer. 1'61Jerónima Concapción Soler Mas 12*38 Catalina Grimalt Benuasar, . 5*94 Juana M,a March Ríutord, 17*82
Mayol Cabrer Vallespir. 2*23 Ramón Grimalt Bruñes, , 2-97 Jaira. Mnmaner Torres, 2'97Pe iro Colom Xamena, 1*24 Bartolomé Guasp Olivar, , 2*97 Lu s Moragues Ramis. 14'85Pabio Caioner Garau, 44 55 María G.oria Fiuxa, , 7'43 Luis Moragues Ramis, 19'71Andrés Durán Tous. 14*85 Jerónima Garau Buñola, , 4*09 Gabriel Meninas Estarellas. 4*46
Margarita Durán Amengual. 24*75 Gabriel Genova Costa. , 5-94 Catalina Morro Vidal. 14*85
Sebas lán Domenech Frau. 6*13 Praxede» Garau Porcel, . 1 86 Catalina Manuela Gisbert, 17*82
Ramón Dospuíg Fortuñy, 123'75 Pairo A. Gayá Marti, , 1*86 Antonio Martorell Reas, 3'71
Jorge Dubia Carboneli, 4‘9ó Pedro Guardioia Dols, , 0*54 An onio Marroig Torreas, 9'80
Manuel Delgado Villaionga, 1'24 Onofre Garau Garau. . 3*22 Cayetano Miró Taronji, 5*20
Ramón Despuig- Fortuñy, . 345*27 Florencio García Berga, . 371*25 Magdalena Martorell Mairata. 7'43
Margarita D.yá Ferrer. 1*86 Esperanza Garau Massanet, , 12 38 Magdalena Mar.orell Mairata. 12*38
Ramón Despuig, 30*94 Francisco Garcías Ordinae, . 4*34 Juan Matons Rovira. 412*84
Antonio Delgado Cortés. 6 16 Gabriel Grau Cañelias. . 8*40 Francisca Mas Gelabert, 24-75
Juan Durán Ciar. 2-72 Juan Guiacafré Guiscafré, , 11*14 Lorenzo Miguei Sansó, * 2*49
Ramón Despuig Fortuñy, 22'28 Bartolomé Garau Borrás, . 0*62 Bar o.omé Martorell Reas, | 10 40
Ramón Despuig Fortuñy, 33*41 Carmen Gómez González. . 8*66 Bartolomé Mulet Capella, 2'49
Antonio Bsieb* Rebasa, 6 19 Mana Garcías Vidal, , 1*49 Juan Marqués Caimari. 6*19
Pedro Escat Guai. 99 00 Amonio Gelabert Puigserver, , 0*74 Catalina Martorell Pona. 6*94
Luis Estarás Baiaguer, 5 45 Antonio Horrach Frau, , 3*71 Maria Mir Torres, ' 3'10
Martin Espinosa Gil, 16 05 Jooé Humberu Pencas, . 54'45 Isabel M Mus Pou, 1'49
Juan Esteva Palmer. 1'49 Francisco Hermida Marín, , 4 09 Francisco Mateu Ripoll. 13'37
Pedio J, Estarás Albertí, 619 Martorell Hermanos, , 14*o5 María Mairata C.rer, 2*04
José Estarás Mayol, 22*28 Ca aliña Herquet Román. , 1*24 Ana Maroto, 22*28José Esteva Tomas, 3'71 Francisco Real Horrach. , 8*91 Miguel Monaerra» Pou, 2'05
Pedro J, Estarás Aiberti, 619 Guillermo Horrach Rosselló, . 42-08 Francisco Moreno Zanoguera. 12*33
M Fea. Engroñai Gaimarl. 5*20 Pedro J, Homar Rosselló. , 1*49 Miguel Moyá Miralles, 20*79
Pedro J. Estarás Albertí. 21'04 Antonio Hoscanter Alcalde. , 3-71 Esperanza Marroig Sastre, 11'76Cataima Escalag, 4i'6ó Francisco Horcasitas Anal8« . 3*71 Antonio Moner Alemañy, 2*23
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Juan Mulet Muntauer. . 8*05 M .ria Pizá Salom. . । 8'91 । Bartolomé Rallan Roca. ,
Juan Martorell Ferrer. . 1‘49 Ignacio Picornell Romaguera. . 2*23 1 Catalina Ramis Sastre. .
Rafctel Medica, - , 4-95 María Palmer Roca, . 1*49 I Andrés Ripoll Palmer. ,
Luís Martí Ximenis. . 6‘19 Catalina Palmer. , 3*40 I Catalina Ramonell Servera, ,
Jasé Morro Bonafé. , 2!52 Isabel Puigserver Isern, , 2'97 I Luis Rígo Bosch. .
Mateo Moreno Zanoguera, , 6‘93 P^dro Perpifiá Balaguer. , 9*80 I Miguel Ripoll Arbona. .
Juan Marti Vicena, , 4*34 Mateo Pallicer Caldés. , 19'31 I Juan Reinés. .
Francisco Martínez Mirailes, . 2'23 Juana María Pocovi Serra. ' , 5*94 I Pedro Riera Mateu. e
Miguel Maura Grimalt, . 1*86 i Ignacio Bonnín Pomar, , 7*43 I Paula y Sebastián Riera, ,
Au ;í María Fiol Gamundí, , 1'49 María Prieto Odiaga. . 19‘8J I Antonio Ripoll. .
Magdalena Ramonell Lliná», . 9*24 | Francisca A, Palou Bibiloni. , 4*46 I Antonio Reinés BaUester. .
Rafael Marqués Pona Juan, . 1*24 Margarita Pascual Jofre, , 4*45 I Magdalena figo V'C.ens, ,
Bernardo Manera Cirerola, . 6*91 Martin Pol Coll, , 9*90 I An’onto Roca Aiemañy. ,
Juan Maaaneti , 1'98 I Enrique Pujó del Pozo, , 340*32 j Isabel M.a Rosselló Amengua!, .
Francisco Muntaner Miralles, . 1*49 I Bartolomé Perícás Fio!. , 5 94 I Bernardo Rosselló Llabrés, ,
Sebastián March Melis. . 1*09 I María Pizá Salera. , 2*48 I Miguel A. Riera Llamólas, .
Catalina Mari March, , 5'94 I Juana Puigros Mas, , 1*24 | Bartolomé Riera Xaniena. .
Cayetano Miró.
Juncosa y Mancebo.

, 2*97 I José Palou Gari. , 4*01 I Jaime Ro’g Perelló. .
, 22 28 | Bárbara^Payeras Pons. , 7*43 I Pedro J, Ripoll. .

Juana A. Mut. ■ . 4*46 I Sebastián Palou Palou, , 19'80 I Juan Rosselló Bonafé. - .
Francisca OHver. . 4'45 I Miguel Palmer Ordínas. , 2*97 I Catalina Ribas Duval. •
Francisca Terrasa Más. . 6 81 I Jerónimo Palmer Boach. , 4*95 I Antonio Reinés BaUester, .
An odo Moner Alemafiy. , 2*23 I Juan Pallicer Figuerola. . 26 73 | María Romaguera. .
Francisco Muntaner Joy, . 4*46 | Antonio Payeras OaBellas, , 15*84 I María dei C. R bot Pallicer.
Jaime Puíg Moraguea. . 7*43 | Francisco álberti Palmer. , 2‘y7 I José Cladera Rosselló.
Francisco Muntaner. . 1‘86 I Eugenia Palmer Pujol, , 1'24 1 Margarita Roca. Balaguer,
María March March, . 0'70 i Eugenia Palmer Pujol. , 9'90 I Carmen Ribot Pallicer,
María Monserr&t Vidal. , 1*49 I Miguel Planas Nícolau, , 39'60 I Jaime Riutord Salom.
Palió Martorell Alomar. . 4'95 I Antonio Pons Rebase, , 9*90 | Margarita Ramón Lucas.
FeHo Martorell Alomar, , 3 94 I Antonio Pons Rebasa, , 9 90 I Antonio Reinés BaUester.
Francisca Nadal Juan, . 2-47 I Francisco Cardell Portell. , 8 05 I María Ribas Gua^p.
Miguel-Noguera Juliá. . 10‘89 1 Margarita Perícás Caldea, . 22'28 I Gabriel Rotger
Francisca Nícolau Barceló. , 5*94 | Margarita Pericás Caldea, , 22*28 i Gabriel Rotger Roig.
María Isabel Nadal Mora. . . 6*81 I Margarita Pou Oabjer, , 2 52 I Miguel Ramis.
Gabriel Nadal LUnás, . 24*50 I Antonio Piña Miró. , 8'66 I Jaime Ro g Moragues.
Pablo Navarro Ciar, , 6'93 1 Damián Pou Mulet. , 1*24 | Miguel Ramis.
Julláu N'coJau. * . 3*56 I Catalina Palmer Gil, , 2*97 I Francisca Rosselló.
Francisco NicoJau PicoroeU. . 8-91 I Pablo Pons Oliver. . 9 90 I Margarita Reinés Verdera,
Ignacio Noguera Morey.
Feliciano Noguera Estarás.

. 7'43 I Antonio P zá Morell., , 2*48 I María Ribas Guasp.

. 1*98 I Coloma Pons Moya. . 6*44 tiil a Francisca Sureda Forfufiy
M Noguera, . 4'95 I Miguel Pou Mulet. . 0 99 I Magdalena Soler uladera.
Bartolomé Nicolao Muiet» , 2'97 I Francisco JuliA Perelló, . 3 71 I Antonio Serra Compañy.
Gabriel Nadal LUnás. . 8 91 í Onofre M * Prohma Marroig. , 24 75 I Sebastián Serra Ramis.
An onio Nícolau Corró. , 1*86 I José Perez Ras. , 21*04 I M guel Sabater Bosch. x
Amalia Oliver Desvalls. . 2*60 Amonto Perelló O'iver, , 1*24 I MiguetServera Garau.
Margarita O iver Alorda. . 5*37 Catalina Perelló Pujol. . 0'93 I Gabriel Salamanca Lladó,
Jdi.n Oliver Ordínas. • J43 Juan Perelló Manar. . 1*156 águstín Sabater Bernat.
Juan O iver Florit. . 14'85 Jaime Palmer Coll. . 1 «8 I Jaime «ampo! rou.
Bfvrnurdino Ordínas Santandreu. 8*91 | Antonio Perelló Eatrafiy, . 1 23 I Catalina Serias Ferrer.
'Aba;lia Oliver Desvalls. , 7*43 I Fila. Palmer Rígo, , 2*97 I M.a Qureda For'ufiy.
Bárbara Oliver Juaneda. . 0*74 Josefa Palmer Rover, , 5 94 I Goloma Soler Capdebou.
Catalina Ordinas Tugores. . 1*24 I María Palmer Tenadas. . 2 97 1 M. Sabater r uiiaca.
Jaime Oiiver CireroL . 4*95 I Isabel Pastor. . 30*94 I □alalina Salvá Monserrat.
Jaime Oiiver Oírerol. . 4‘95 Juan Pzá. , 1*24 I CMalíua Sastre Quetglas,
Leenírdo Oiiver Moragues. , 1*56 Ooofre M.a Prohens. . 11 14 Magdalena Soler Cladera.
Leonardo Oiiver Moragues. . 1*56 Antonio Planas Frau, . 0*59 I Sebastian 8»rd Muntaner.
Antonio Oli ver Jaume, . 0*74 Manuel Pifia ftelabert. , 7-43 I Gabriel. Sana Serra,
M,* Olivar Palmer, , 2*33 Manuel Pifia Gelabert, . 3 71 I Juné Sánchez G rbert,
MíguebOliver Morro, . 14'85 Pedro J. Pons Pujol, . 2 97 I Antonia Sabpter L^on
Bartolomé Oliver Ferrer. . 3*54 I Bartolomé P^ña Gelabert, . 3'71 I Es efania Sas re Mas.
Bartolomé Oliver, . 619 I Jerónimo Palou Cabanellas, . 3 62 I Sebastián Saneó Vicens.
Juan Orlandis Despu g, . 336*60 Jaime Pons Rebasa. . 3 71 Justo Soiá Vicens.
Bario orné Oiiver Feirer. . ' 1*24 I Juan Pons Morell. , 4*46 I Gabriel Segal Pujadas.
Jerónlma Ordínas Busquets, . 2*38 I Manuel Peñé Gelabert. . 3 71 Gabriel Sans Serra,
Antonio Obrador Ripoll. . 22*28 I Juana M,R Pou, . 104 I M gue ,Salvá Caldés.
Juan Ordínas Cruellas, . 29*70 I Ana Pujol Grimalt. , , 6 79 Mana Simonet Gaardtola.
Bernardo Orell J. . 3*71 I José Palmer. . 2*23 M.a 0 adera Serra.
Margarita Oliver, 
Honorato Oiiver Hernandei.

. 9 29 I Sociedad Pujol y Rosselló. . 28 46 Antonio Sabater León,
. 3*71 Pedro J. Paator Cerdá. , 2'48 I Jaime Serra Minore! .

Juana A. Piañas Mas, . 2*23 Juan Perelló Servera. , 29‘70 I Francisca A. Salvá.
A. I, Peña Gelabert. . 24*60 Juana M,6 Palmer Rigo, , 2 97 Magdalena Simó Gelabert,
Mariano Portas Martí, • 1<49 1 Bartolomé Palmer Salas. . 0*59 Francisca Sala Villanova.
Juana A. Perelló. . 2*23 Juan Pons Oiiver. . 49*50 Magdalena Salvá Salas,
Jai me Pona Lia rabias. . 13'37 Pedro Quetglas Busquéis. . 2 85 Jaime Sard 0 Rían,
José Peña Essrañy, . 1*49 Catalina Sastre Quelglas, . 1*37 I Rosa Sans Ordmas
Damián Pou Oamps. . 1*49 Catalina Quetglas Juan. . 14'85 I José Serra Ramón.
Antunio Palón Crespí. . 2*23 Catalina Quetglas. . 29*70 I Micaela Salioma Compafiy,
Amonio y José Piña Miró, 
Amonio Ríera,

. 2*85 Francisco Quetglas Bosob, . 2*23 I José Silvestre Escandecí.

. 3713 Francisca Quetglas, , 2*97 I José Silvestre Escande!!.
Catalina Pizá Creapi. . 2'17 Jaime Rosselló Juan, , 4*46 i Francisca. Soler Mas,
Francisco de Asprer Paator, . 3*71 Juan Rallan Roca, . 0'89 I FranciBco Santandreu,
José Pérez Roa, . 7*43 Francisco Ruiz Ripoll. , 18*56 I Autonio Sureda Bosch,
M,a Pedrona Rubí, , 1*24 Pedro J, Ripoll Sampol. 6*94 1 Ana Servera Servera,
Margarita Palou Amengua!
Juana Pujol Balaguer.
GnHlermo Picorneil Fíol,

. 1*24
. 3*71

M,a A. Ripoll Cafiellas.
Matías Romaguera Garau,

. 2 72 I

. 2*30 I
Eulalia Sastre Tomás, 
Pac<ro J. Salvá Palmer.

. 14*85 Rafael Ramis Sastre. , 0'74 I Antonio Simes Morlá.
Antonio Planea Ripoll. . 1*69 Dolores Ruiz Ballester. . 2*48 I Juan Serra Masaos,
Josefa Palmer Rover. 
Ju^n Pona Olivar.
R Pnna R FTAr .

. 5‘45 Antonio Ramis Sastre, . 0'38 I Miguel Serra,
. 12*38 Antonio Roca Simó, . 14-98 I Juana A. SorA Nícolau,
. 22*38 Bartolomé Rosselló Tur, . 22 28 I Juan Serra Vidal,

Miguel y Pedro Servera Garau. 5 57
Fí .mitin Pntl OílVaS. . 9 20

Francisca Romaguera Torres, , U 74 |
Juan Ramis Jaume. . 1^6 1

Juan Sastre Masip.
Miguel Salom Mesquída.

Antonio y José Pifia Miro.
Gabriel Perdió Llompurt. 

'Jocó Puigserver Palmer.
AD-ouro Porcel Oafiellas.

. 2*85 José Ramis Anticb, . 0-74 Mig.uei Berra Marcel,
. 1*49
. 5'94
. 1*01

Juan Ramonell Sans, 
Luis Higo Bosch, 
Bartolomé Ramón Quetglas

. 113 74

. 40'84
, 4*46 1

Miguei Serra Marcel, 
Tomás Salvá Socias, 
Francisco Rius Salvá.

B& uzar Pocovi Frau, 
Maáuel Pereiló Cresp!. 
Jaime Pericáa Moya, 
jir «ncisca Ponceli Gumll, 
^amón Palmer Marti, 
'¿dtéZwr Pocovi Frau, 
«naCÍG Picomel1 Romaguet

. 0*32 Rafael Rigo Masot, . 1'73 1 Poncio Salom Servera,

. 2*48

. 1*73

. 0*67
, 29-70
, 0-32

a. . 2*23

Juan Riutord Tomás. . 
Vomás Rigo Frau. ■ 
Jutitn Ribas Pons, 
Luis Rigo Bosch.
Juana A. Riera Calafell. 
Andrés Ribas,

. 1*86

. 2'97

. 2 97
, 58*61
. 0*89
. 4’95

Damián Sancho Vicens, 
Miguel Salvá Salas.
Carmen Santandreu Colora, 
Margarita Salvé, 
Julia Sansalom Oerdá.
Catalina Simó Vadell,

59'40 Esperanza Sabater Darán. • 1*49
4 31 Sebastian Suau Sagrera.. . 2-48
1'49 Francisco Sureda Ferrer. • 12 38
1'49 Pedro A. Salvá Berga. . 1'98

32*18 Margarita Sabater Rullán, . 5-94
1'98 Miguel Tous Porcel. . 5*20
7*06 Antonia Trías Vich, . 1*31
8*91 Ma*eo Tous Por^L ' . 14'98
3 22 i M’guei Tous Porcel, . 22'28
4*95 Concepción Torres hijos, . 2 97
4*^5 Jo-é M.a Tous M *ro o. . 3 71
1'49 Antonia Trias V ch, . 1*31

1906 | Catalina Tomás Mut. . 847
3*19 I Pedro Tomas Nadal, . 5'94
644 I Juan Tous Porcel. . 22*28
5*94 I Victoriano Tur Monje. . 7'43
2'48 I Sebastián Torres Vich, . 1*49
1*24 I Catalina Tomás Tomás. . 1*73
8*91 I Cristóbal Tauler Alós. . 4'95
7'43 Juan Taberner. . 5'57
3*71 Esperanza Liorens Cirera. . 12'38
6 19 Bartolomé Térras». . 61'88
1*49 Juana A. Torres Ferrá. . 1*86
9-99 Bartolomé Torradas, . 6'24
0'93 Antonio lona Amengual. . 3'10
062 Mateo Tomás Bajos». . 272

17 95 Pedro J Térras» Salamanca, . 3'72
1 55 Lorenzo Tomás Serra, . 2 48
8'66 Jaime Tomas Salas, . 3 91
4'95 Pablo Tous Ribera, . 15 47
1*54 Pablo Tous R bera, . 6'19
2 97 Leocadia Togores Zaforteza, . 105'19
2‘97 Jaime Torras» Salamanca, . 149
8 05 Jaime Valle de Padrinas. . 5'20
6 19] Catalina Vallespir Boca. . 6*42
2 23 I Mar>a Vicens Jaume. , 27'47

17*33 Antonio Vergue Pallicer, . 2'97
6*68 Andrés Vicens V dal. . 4'46
1*55 Antonio Vila Abraham, . 11*88

25'99 Monserrate Vich F'gaerola, . 11'88
7*43 Francisco Vaqu^r Boscana. . 2'48

12'38 Isabel M.a V ch Ferrer, . 2'23
22*28 Bartolomé Vicena Ferrá. . 0*74

0*98 Catalina Vives Roca, . 3'71
5*57 M,aJ. Valla Fuster. . 1'49
2*23 Nicasío Vega Alvarez, . 1*49
1*49 Antonio Vidal AMequer, . 1'12
1'49 1 Inés Va’-caneras Calzado, . 7'43
3*71 Andrés Vicens Vidal, . 4*46

25-99 Ana Va eni Bosch, . .4'46
14 30 Gabriel Villalonga Alberti. . 5'20

1-86 M.a B. de Ve?! Fortiiñy. . 178'20
7 43 Salvador V dal Arrom. . 1'86
l‘o7 Francisca Verger Oliver. . 2'08
7*43 Luis Vivé Forteza. . 3'06
3*71 José Teodoro Taronjí Miró, . 7'43
8-91 Catalina Vicens Oalufel, . 3'71
2 64 María Alemafiy Vidal, . 0'83
0'74 Antomp Vives A:eaiañy. . 6'93
8*91 M,» Vílai V-ch, . 2 97

44'55 José Vidal García. , 24'75
2z*28 Fea. Villalonga Mateu. . 74 25

1*49 Ramón Villalonga, . 7'43
2 95 1 Esperanza Verger. . 6*81
6*93 María Villalonga Descallar, . 29 70
1'49 Antonio Verd Darder. . 4 15
5*20 I Juana Vidal Alemafiy. . I‘z4
1*49 I Ma eo Vidal García. . 7'43
6 81 I Ana M * Vicens Boirás. . 1*24
6*19 1 Sebastian Vidal Mesquída, . 3'71
1'86 I Feo. Villalonga Fabregas, . 2 17

29*70 I María Vai orí de Bisellach, . lz*38
10'40 I Lu’a Vivé Forteza. , L24
61*88 I Magdalena Vanrell Dalman, . 8*91

1*37 I Ildefonso Veñy Muñoz. , 2'97
2*94 I Juan Villalonga Llabrés, . 4 95

21'04 I Gu llermo Vid»! Grimalt, . 1*12
1-49 I Bartolomé Verde^, . 2'48
1*49 I Feo Vida Fons. . 2'97
7*43 I Pedro J. Valle Triay. . 34'16
3*71 I Juan Villalonga L abrés, . 6'19
2*48 I Puriticacióp Vallé» Esteva, . 10 89
9-90 I Francijáco Villalonga Fábregae. 6 1»

44*55 I José V la Oamps. . 1'02
2*48 I Guhlecmo Vidal Grimalt, . 2'23

14'8d I M quel Villalonga, . 1'24
1-49 I Pab.o Valle Comas. , 7*43

22*28 Asi. pues, en cumplimiento de w
4'34 I precec.uado en los párrafos 3.°y 4 o del
1 86 I articulo 142 de ia Inetrucción de 26 de
Idb I Abril de 1990, ee publica y fija el pre eu
1*49 I te Edicto en loe puntee de coeiumorei
0*74 I firmado el Sr. Alcalde el duplicado de
0 74 I iae cédulas de notifiqacióa con dos teeti'
6*19 I gos disiguadoe por el miemo para que

38 61 I eurtan los oportunos efectos 
| Paima 21 de Abril de 1921.0*74 —El Recaü-

4'95 1 dador Ejecutivo, J, Ignacio Salom."
. 1*13 I V,OB °—El Arrendatario. B, Mir.
. 3 71

. 3'71 PALMA.—ESOÜKLA-TlPOGBAFlOá
, 3*71

M.C.D. 2022


